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EL DIRECTORIO DE LA MANCOMUNIDAD TURÍSTICA "LA RUTA DEL 
AGUA" CONFORMADA POR LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE: QUIJOS, EL CHACO, GONZALO 
PIZARRO, CASCALES, LAGO AGRIO, CUYABENO Y PUTUMAYO. 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Registro Oficial Edición Especial número 709 de fecha 25 de agosto 
del 2016 se encuentra publicado el convenio de mancomunidad “LA RUTA DEL 
AGUA" CONFORMADA POR LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE: QUIJOS, EL CHACO, GONZALO 
PIZARRO, CASCALES, LAGO AGRIO, CUYABENO Y PUTUMAYO. 

Que, EL ESTATUTO DE LA MANCOMUNIDAD TURÍSTICA LA RUTA DEL AGUA, 
fue aprobado el día 06 de octubre del 2016; 

Que, hasta la presente fecha ha transcurrido cerca de ocho años calendario, 
desde la aprobación y vigencia del estatuto, sin que se haya realizado ninguna 
reforma o actualización a las normas estatutarias; 

Que, los instrumentos jurídicos de toda organización e institución pública deben 
ser revisados en forma periódica, para ajustarlos a la realidad de los tiempos, las 
nuevas disposiciones jurídicas nacionales y/o regionales, a los nuevos retos en 
función de las condiciones sociales, económicas y los requerimientos operativos 
necesarios; 

Que, la Mancomunidad de la Ruta Turística del Agua debe contar con los 
suficientes recursos económicos y de talento humano, para fortalecer las 
actividades turísticas de cada uno de los municipios integrantes de la 
mancomunidad, para actuar planificadamente y con visión integradora de los 
distintos sitios turísticos de nuestra Amazonia del Norte del Ecuador; 

Que, mediante Resolución 10-11-2023, El Directorio de la Mancomunidad 
presidido por el Ingeniero Edison Cueva, determinó que existen vacíos legales y 
expresiones confusas en el contenido del Estatuto; razón por la que, autorizó al 
presidente del organismo mancomunado para que proceda con el asesoramiento 
legal y presente un proyecto de reformas que serán analizadas, discutidas y 
aprobadas por el Directorio; 

Que, en la Cláusula Decima Cuarta, DISPOSICIÓN GENERAL del Convenio de 
creación de la Mancomunidad Turística la Ruta del Agua, aprobado el día 15 de 
marzo del 2016; le faculta a su Directorio aprobar el Orgánico Estructural y el 
Estatuto y consecuentemente, también analizar, discutir y aprobar sus reformas;y, 
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Que, el literal e) del Art. 5 de este Estatuto, establece entre las atribuciones del 
Directorio de la Mancomunidad: " Expedir, reformar e interpretar, con carácter 
obligatorio este Estatuto”. 

En Ejercicio de las atribuciones conferidas en el Convenio de creación de la 
Mancomunidad Turística la Ruta del Agua, Resuelve Aprobar lo siguiente: 

 

 
ESTATUTO REFORMATORIO DE LA MANCOMUNIDAD TURÍSTICA LA RUTA 
DEL AGUA 

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

 
Art. 1.- Objeto. - El presente estatuto tiene por objeto regular la vida jurídica e 
institucional de la Mancomunidad, en concordancia con lo establecido en el Convenio de 
Creación. 

El presente Estatuto es el instrumento legal que garantiza la institucionalidad de la 
Mancomunidad y las obligaciones que se determinan en forma expresa en el presente 
instrumento jurídico, tienen el carácter de institucional y dispone su cumplimiento en todo 
momento y circunstancia. 

Art. 2- Objetivos. - Los objetivos del Estatuto, son, entre otros, los siguientes: 
 

a) Determinar las atribuciones y obligaciones de los miembros de la Mancomunidad; 
b) Establecer las funciones de los integrantes de la unidad técnica administrativa, 

unidad técnica financiera; 
c) Regular lo que corresponde a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
d) Regular lo que corresponde al procedimiento parlamentario; 
e) Establecer los mecanismos de articulación entre la Mancomunidad y los GADs. 

que la conforman; 
f) Determinar el procedimiento de designación de las autoridades de la 

Mancomunidad; 
g) Determinar el proceso de designación y vinculación de los servidores públicos 

necesarios para la Mancomunidad; 
h) Regular sobre los mecanismos para la solución de conflictos; 
i) Establecer las causales, condiciones, requisitos y el procedimiento de disolución 

de la Mancomunidad; 
j) Determinar las causales, condiciones, requisitos y el procedimiento para la 

separación de los miembros de la Mancomunidad; y, 
k) Las demás que se encuentren establecidas en la normativa jurídica vigente. 

CAPITULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

Art. 3.- De la estructura orgánica de la Mancomunidad. - La Mancomunidad está 
conformada por los siguientes órganos: 
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a) Un organismo de Dirección, denominado Directorio; 
b) Unidad Técnica Administrativa; 
c) Unidad Financiera; 

 
Adicionalmente podrá contar con unidades agregadoras de valor o de apoyo que 
considere necesarias. 

SECCIÓN I 
DEL DIRECTORIO 

 
Art.4.- Del Directorio. - El Directorio es el máximo organismo de la Mancomunidad, 
constituido por un representante de cada uno de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales que la conforman, o sus delegados, asistiéndoles los 
mismos derechos y obligaciones. 

Los representantes de las municipalidades serán los alcaldes o alcaldesas, sus 
delegados o delegadas, asistiéndoles los mismos derechos y obligaciones. 

El Directorio estará integrado por el presidente o la presidenta, un vicepresidente o una - 
vicepresidenta y cinco vocales, por lo que cada alcalde o alcaldesa, ocupará dentro del 
Directorio una dignidad. 

El presidente o presidenta, durará dos años en sus funciones, será el representante legal 
de la mancomunidad y ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la misma. 

 

Art. 5.- Atribuciones del Directorio. - Son atribuciones del Directorio de la 
Mancomunidad, las siguientes: 

a) Aprobar los planes de acción y las orientaciones generales para la buena marcha 
de la institución; 

b) Conocer, aprobar o rechazar el informe de labores y gestión económica que 
presentará anualmente el presidente del Directorio; 

c) Analizar y aprobar el presupuesto anual de la Mancomunidad que será 
presentado por el presidente; 

d) Aprobar las reformas presupuestarias que fueren necesarias durante el ejercicio 
fiscal; 

e) Expedir, reformar e interpretar, con carácter obligatorio este Estatuto; 
f) Expedir los reglamentos de la mancomunidad; 
g) Fijar las contribuciones de los municipios para el funcionamiento de la 

Mancomunidad, y los aportes extraordinarios; 
h) Autorizarla contratación de préstamos con organismos financieros nacionales o 

extranjeros; 
i) Autorizar la adquisición, venta, comodato, donación o permuta de los bienes de 

la mancomunidad; y, 
j) Autorizar la firma de convenios que comprometan el patrimonio de la 

mancomunidad sobre los cinco mil dólares. 
k) Aceptar herencias, legados o donaciones con beneficio de inventario que se 

realizaren en favor de la mancomunidad; y, 
l) Los demás previstos en el presente estatuto y reglamentos. 
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Art.6.- De las Sesiones. - El directorio sesionará ordinariamente tres veces al año, una 
por cuatrimestre, en el lugar y fecha que señale la convocatoria, de acuerdo con lo que 
haya resuelto el propio directorio en su reunión precedente. Cuando se trate de sesiones 
extraordinarias serán convocadas por el presidente del Directorio o a petición de por lo 
menos cuatro de sus integrantes, la sede será definida por el presidente. 

Art. 7.- De la Convocatoria. - Las convocatorias serán suscritas por el presidente y el 
Técnico (a) Administrativo (a) y se realizarán con al menos quince días de anticipación 
cuando se trate de sesiones ordinarias y con al menos cinco días de anticipación cuando 
se trate de extraordinarias. 

Art. 8.- Quórum. - Para que pueda instalarse y continuar en sus deliberaciones la sesión 
de Directorio debe tener un quórum, de al menos cuatro alcaldes o de sus delegados de 
los municipios miembros. 

Art. 9.- Resoluciones del Directorio. - Las decisiones del Directorio serán adoptadas, 
mediante votación mayoritaria de los asistentes a la sesión y tendrán el carácter de 
obligatorias para todos sus miembros, los votos en blanco se sumarán al de la mayoría. 
 

SECCIÓN II 
DEL PRESIDENTE 

Art. 10.- Elección del Directorio. - El/la presidente/a del Directorio será elegido de entre 
los miembros de la Mancomunidad, durará dos años en sus funciones, será el 
representante legal de la mancomunidad y ejercerá la representación judicial y 
extrajudicial de la misma, pudiendo ser reelegido para otro período de dos años. 

La elección del presidente/a, será en función de la dignidad municipal que representa y 
no es de carácter personal; consecuentemente, si cesa en sus funciones antes de 
cumplir el periodo para el cual fue electo, asumirá la presidencia quien tenga la calidad 
de alcalde o alcaldesa del cantón que corresponda la presidencia. 

 

Art. 11.- Atribuciones del Presidente. - El/la presidente/a le corresponde las siguientes 
atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, disposiciones estatutarias y 
reglamentarias pertinentes; 

b) Ejecutar los planes de acción emanados desde el Directorio. 
c) Revisar la proforma presupuestaria y presentarla al Directorio; 
d) Formular el orden del día para las sesiones del Directorio; 
e) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del Directorio. 
f) Firmar conjuntamente con el Coordinador Técnico, las actas de las sesiones del 

Directorio; 
g) Firmar convenios que comprometan el patrimonio de la Mancomunidad hasta por 

un monto máximo de cinco mil dólares, para montos superiores a dicho valor, 
deberá contar con la autorización expresa del Directorio. En los dos casos, deberá 
poner en conocimiento del Directorio. 
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h) Firmar convenios que comprometan el patrimonio de la Mancomunidad hasta por 
un monto máximo de cinco mil dólares, para montos superiores a dicho valor, 
deberá contar con la autorización expresa del Directorio. En los dos casos, deberá 
poner en conocimiento del Directorio. 

 
i) Suscribir los contratos que le corresponda de acuerdo con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y reglamentos 
internos correspondientes; 

j) Expedir los nombramientos o suscribir los contratos de los servidores públicos de 
la Mancomunidad; 

k) Sancionar de conformidad con la Ley del Servicio Público a los servidores de la 
Mancomunidad; 

l) Las demás establecidas en el Convenio, este Estatuto y Reglamentos internos. 

 

 
SECCIÓN III 

DEL VICEPRESIDENTE 
 

Art. 12.- Atribuciones del vicepresidente. – Las atribuciones del vicepresidente son las 
siguientes: 

a) Reemplazar al presidente en los casos de ausencia temporal, por delegación 
expresa de éste; 

b) Colaborar en forma proactiva con el presidente de la mancomunidad; 
c) Cumplir con las delegaciones y comisiones que le encargue el presidente; 
d) Cumplir con las resoluciones que se tomen en el Directorio; y, 
e) Las demás obligaciones y atribuciones que se le asignen, para el cumplimiento de 

los objetivos de la mancomunidad. 

 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS VOCALES 

Art. 13.- Deberes y atribuciones de los vocales. - Son deberes y atribuciones de los 
vocales, las siguientes: 

a) Contribuir activamente para el cumplimiento de las finalidades de la Mancomunidad; 
b) Cumplir en forma puntual con las obligaciones de los aportes mensuales y cuotas 

extraordinarias que fueren aprobadas por el Directorio; realizando los trámites 
legales administrativos, para que se realicen las respectivas transferencias desde 
las cuentas de los gobiernos municipales integrantes de la mancomunidad; 

c) Concurrir obligatoriamente a las sesiones del Directorio y participar con voz y voto 
en las resoluciones; 

d) Aprobar la planificación operativa y presupuesto anual de la Mancomunidad; 
e) Cumplir las comisiones encomendadas por el Directorio; 
f) Cumplir las obligaciones contempladas en el Convenio, Estatuto y Reglamentos; 
g) Presentar los informes del cumplimiento de las comisiones determinadas por el 

directorio; y, 
h) Las demás que se le asignen en este estatuto, el reglamento interno y las 

resoluciones del Directorio. 
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SECCIÓN V 

PROCEDIMIENTO PARA LA DELEGACIÓN 
Art.14.- De las delegaciones a las sesiones del Directorio. - Los integrantes titulares 
del directorio de la mancomunidad, mediante carta poder, podrán delegar a servidores de 
sus instituciones para que intervengan en la sesión de directorio convocada, con los 
mismos derechos y atribuciones de su titular y estarán facultados para tomar las 
decisiones que fueren pertinentes, en el ámbito de competencia de los titulares. 

 

Art. 15.- De la delegación para la dirección de la sesión de Directorio. - El presidente 
de la Mancomunidad podrá delegar al vicepresidente, la dirección de la sesión, caso en 
el cual el presidente designará a su delegado para que intervenga en dicha sesión con 
voz y voto. 

Art. 16.- De la presentación de credenciales. - El delegado presentará al coordinador 
técnico de la Mancomunidad, previo al inicio de la sesión, el documento que lo acredita 
como tal. El delegado que no se acredite de conformidad con este artículo, no tendrá 
derecho a voz, ni voto. 

 SECCIÓN VI  
DE LAS COMISIONES 

 

Art. 17.- De la conformación de comisiones. - El Directorio podrá designar comisiones 
especiales integradas mínimo por dos vocales, para tratar sobre asuntos concretos para 
la investigación de situaciones y hechos determinados, para el estudio de asuntos 
excepcionales o para recomendar soluciones que convengan a problemas de carácter 
técnico y especializado. Las comisiones tendrán el carácter informativo y asesor; 

Art. 18.- De las obligaciones y atribuciones de las comisiones. – Las comisiones 
tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones: 

a) Sesionar con la frecuencia que requiera el oportuno cumplimiento de las 
actividades y gestiones encomendadas, vez realizado éste, terminará sus 
funciones; 

b) Las comisiones presentarán sus respectivos informes en el plazo estipulado por 
el directorio; 

c) Las comisiones podrán contar con el asesoramiento de técnicos municipales; 
d) El vocal presidirá cada comisión el miembro designado para el efecto por el 

Directorio; y, 
e) Las demás que sean asignadas por el Directorio. 

SECCIÓN VII 
DE LA UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA 

 
Art. 19.- De la Unidad Técnica Administrativa. – La unidad técnica administrativa estará 
integrada por un equipo de profesionales multidisciplinarios, que se irá ampliando el 
número de funcionarios, en base a las actividades y proyectos que en forma progresiva 
incorpore y ejecute la mancomunidad. Inicialmente estará constituida por los siguientes 
cargos: 

a) Una Coordinación Técnica, que desempeñará las funciones de coordinador (a) 
técnico administrativo; y, 
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b) Un asistente de la coordinación técnica administrativa. 
 

La Unidad técnica administrativa, actuará bajo la dirección de la o el presidente/a, ante 
quien responderá por sus acciones u omisiones, conforme a la Constitución, la ley y este 
Estatuto, sin perjuicio que sea fiscalizada por el Directorio. 

Entre otras funciones, la Unidad Técnica será la responsable de la coordinación directa 
con las instancias técnicas de los GAD asociados, de planificar y gestionar planes, 
programas y proyectos que se diseñen para el cumplimiento de los fines de la 
Mancomunidad. 

La Unidad Técnica contará con el soporte técnico y administrativo de un equipo técnico 
multidisciplinario de cada GAD Municipal, quienes serán los responsables de la 
planificación, seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos que se 
diseñen y ejecuten en cada cantón integrante de la Mancomunidad. La unidad técnica 
será designada formalmente por la máxima autoridad. 

SECCIÓN VIII 

DEL COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y CONTADOR - ASISTENTE 

Art. 20.- Designación del Coordinador Técnico Administrativo. - El Coordinador 
Técnico Administrativo estará a cargo de la Unidad Técnica Administrativa, el presidente 
del Directorio presentará la terna y será designado por el Directorio, será funcionario de 
libre nombramiento y remoción con título de tercer nivel. 

Remunerativamente el Coordinador (a) Técnico Administrativo estará ubicado (a) en el 
Grupo Ocupacional Servidor Público 10, Grado 16. 

Art. 21.- Funciones y Atribuciones del Coordinador Técnico Administrativo. - Son 
funciones y atribuciones del coordinador técnico administrativo, las siguientes: 

a) Planificar, organizar, ejecutar y controlar la gestión administrativa y técnica de la 
Mancomunidad; 

b) Ejecutar las resoluciones del Directorio; 
c) Mantener relación permanente con los organismos del Estado y ONGs, para 

realizar gestiones de la institución y de los municipios miembros; 
d) Informar al Directorio acerca de las gestiones que le fueren encomendadas y de 

las actividades institucionales; 
e) Actuar como secretario (a) del Directorio y dar fe de su actos y resoluciones; 
f) Gestionar la promoción y publicidad de la Mancomunidad Turística en entidades 

públicas y privadas. 
 

g) Autogestionar recursos técnicos y económicos que beneficien directamente a los 
cantones miembros de la Mancomunidad Turística en temas concernientes al 
objetivo de la Mancomunidad. 

h) Elaborar los informes cuatrimestrales de las actividades cumplidas, así como del 
movimiento económico, y someterlo a estudio y aprobación del Directorio; 

i) Preparar los documentos que contengan los proyectos y programas que deben 
ser conocidos y aprobados por el Directorio, 

j) Preparar las agendas y orden del día para las reuniones de Directorio de acuerdo 
con el presidente 

k) Elaborar la proforma presupuestaria y presentarla al presidente; 
l) Mantener un sistema de información e interrelación con todos los miembros de la 

mancomunidad e instituciones que se interesen en su trabajo; 
m) Gestionar recursos ante la cooperación internacional; 
n) Asistir a reuniones y eventos que interesen directamente a la Mancomunidad y 
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sirvan para promoverla, consolidarla y proyectarla en el contexto nacional e 
internacional; 

o) Ejercer las funciones y atribuciones que le fueran encomendadas por el Directorio, 
el presidente 

p) Y las demás señaladas en este Estatuto y los Reglamentos. 

Art. 22.- Designación del Contador - Asistente. - El Contador - Asistente será 
designado por el presidente del Directorio, será funcionario de libre nombramiento y 
remoción con título de tercer nivel o CPA y será funcionario caucionado. 

Remunerativamente el contador asistente estará ubicado en el Grupo Ocupacional de 
Servidor Público 1, Grado 7. 

Art. 23.- Funciones y Atribuciones del contador - Asistente, son funciones y 
atribuciones 

a) Recaudar, administrar e invertir los fondos pertenecientes a la Mancomunidad, 
hacer los gastos que correspondan, según las prohibiciones del presupuesto y las 
normas 

b) Llevar los registros contables y financieros de la Mancomunidad 
c) realizarse 
d) Colaborar con la coordinación general en la planificación y ejecución de la 

planificación presupuestaria 
e) Cumplir con las obligaciones que establezcan las normas jurídicas vigentes, las 

resoluciones del directorio y las decisiones del presidente 
f) Será responsable civil y penalmente por el mal manejo de los recursos de la 

Mancomunidad. 

 
CAPÍTULO VIll 

RECURSOS Y PATRIMONIO DE LA MANCOMUNIDAD 
 

Art.24.- Financiamiento de la Mancomunidad. - Son Fondos de la Mancomunidad los 
que se obtuvieren por aportes ordinarios y extraordinarios de los municipios asociados, 
donaciones, empréstitos u otro tipo de contribuciones, de organismos nacionales o 
internacionales, de personas naturales o jurídicas, públicas y privadas. 

  
Los aportes ordinarios acordados en Sesión del Directorio, los que se transferirán 
directamente, en cuotas mensuales, a la cuenta corriente a nombre de la Mancomunidad 
Turística La Ruta del Agua. 

El porcentaje de aportes ordinarios y/o extraordinarios no podrán ser modificados sin el 
acuerdo de la mayoría del Directorio. 

Art. 25.- Del patrimonio de la mancomunidad. - El patrimonio de la Mancomunidad 
estará constituido por: 

a) Los bienes muebles e inmuebles que a título gratuito transfieran a la Mancomunidad 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados de Quijos, El Chaco, Gonzalo Pizarro, 
Cascales, Lago Agrio, Cuyabeno y Putumayo, a efectos de cumplir con el objetivo y fines 
de la Mancomunidad; 

b) Los bienes adquiridos con las aportaciones obligatorias asumidas por cada uno de sus 
miembros, de conformidad con las resoluciones del Directorio de la mancomunidad y con 
las acciones y proyectos que se ejecuten de manera conjunta; 
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c) Los bienes adquiridos con las aportaciones obligatorias asumidas por cada uno de sus 
miembros, de conformidad con las resoluciones del Directorio de la mancomunidad y con 
las acciones y proyectos que se ejecuten de manera conjunta; 

d) Los bienes adquiridos con las aportaciones obligatorias asumidas por cada uno de sus 
miembros, de conformidad con las resoluciones del Directorio de la mancomunidad y con 
las acciones y proyectos que se ejecuten de manera conjunta; 

e) Los fondos, recursos, bienes muebles e inmuebles, títulos valores, provenientes de 
aportes, asignaciones, créditos, donaciones o legados que se hicieren a favor de la 
mancomunidad por entidades del sector público o privado, nacionales o extranjeras; 

f) Los demás recursos que se le asigne de conformidad con el presente convenio, 
resolución del órgano de gobierno de la mancomunidad, y cualquier otra normativa 
aplicable; 

g) El aporte anual de cada uno de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales mancomunados. 

 
 

CAPÍTULO IV 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 26- Sobre la publicidad de los actos administrativos. - Los actos administrativos 
serán publicados en la página web de la mancomunidad y de sus asociados; la entrega 
de información que no sea calificada de reservada, será entregada previa autorización 
del Presidente de la Mancomunidad. 

Art. 26.- Rendición de cuentas. - Mediante sesión de Directorio, los servidores por 
intermedio de su Presidente, procederán a la rendición de cuentas de las actividades 
desarrolladas en el respectivo año fiscal. 

 
 

CAPITULO V 

DURACIÓN Y DISOLUCIÓN 

Art. 27.- Período de duración de la Mancomunidad. - La Mancomunidad tendrá una 
duración de quince años, pudiendo renovarse por un periodo similar, siempre y cuando 
los GAD miembros de la Mancomunidad así lo deseen. 

 
Art. 28.- Disolución de la Mancomunidad. - La Mancomunidad podrá disolverse por el 
cumplimiento del plazo establecido o por causas legales. En caso de disolución se 
requerirá de una resolución debidamente motivada del Directorio y con el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus miembros. Esta resolución será ratificada por los 
respectivos Concejos Cantonales de cada uno de los GAD Municipales que forman la 
Mancomunidad. 
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Art. 29.- Distribución del patrimonio de la mancomunidad. - En caso de disolución o 
extinción de la Mancomunidad, sus bienes serán repartidos en proporción a los aportes 
de sus miembros activos. 

Art. 30.- De manifestarse la decisión de separarse de la Mancomunidad por parte de un 
integrante deberá previamente cancelar las obligaciones que se encuentren pendientes 
y los aportes realizados sean en especies o en numerario continuarán siendo parte del 
patrimonio de la Mancomunidad sin lugar a reclamo alguno. 

Art. 31.- Son causales para considerar la disolución de la Mancomunidad las siguientes: 

a) Por causales legales 
b) Retiro voluntario de cuatro de sus integrantes 
c) Situaciones económicas que imposibiliten la sostenibilidad de la Mancomunidad 
d) Cumplimiento del plazo y no expresarse la voluntad de ampliar el plazo 

 

Art. 32.- El presidente del Directorio invocando una de las causales señaladas en el 
artículo anterior convocará a sesión del Directorio para conocer y resolver sobre la 
disolución de la Mancomunidad. 

Art. 33.- Para resolver de la disolución de la Mancomunidad se requiere el voto conforme 
de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Art. 34.- La resolución de disolución deberá ser ratificada por los concejos cantonales de 
cada GAD, que será incluida en el orden del día en la sesión inmediata posterior del 
concejo municipal correspondiente. 

 

Art. 35.- Ratificada la disolución de la Mancomunidad se convocará a una sesión 
extraordinaria a efecto de nombrar un liquidador designado por el Directorio. 

Art. 36.- Practicada la liquidación y cancelados todos los pasivos de la Mancomunidad 
de existir excedentes o activos se procederá a distribuir en relación al porcentaje de los 
aportes. 

Art. 37.- En caso de no existir un acuerdo en la distribución de los activos, se procederá 
al remate de los mismos y su producto se entregará en relación al porcentaje de sus 
aportes entre los GADs integrantes a la fecha de la disolución. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera. - En cuanto a lo no previsto expresamente en este estatuto se aplicará lo 
pertinente a las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en lo correspondiente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales y demás normas que rigen en el sector público, en lo que sean pertinentes 

Segunda. -La gestión financiera de la Mancomunidad Turística de la Ruta del Agua, se 
someterá a las disposiciones legales correspondientes y estará sujeta al control de la 
Contraloría General del Estado. 

Tercera. - Cuando una de las municipalidades asociadas resuelva separarse de la 
Mancomunidad, debe previamente, asumir los compromisos económicos que le 
correspondan derivados de la gestión compartida y en ningún momento afectará la 
finalidad de la Mancomunidad. 
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Tercera. - Cuando una de las municipalidades asociadas resuelva separarse de la 
Mancomunidad, debe previamente, asumir los compromisos económicos que le 
correspondan derivados de la gestión compartida y en ningún momento afectará la 
finalidad de la Mancomunidad. 

Cuarta. - En lo referente al procedimiento parlamentario de las sesiones del directorio se 
estará a lo que estipula el COOTAD. 

Quinta. -En todas las acciones que correspondan a la implementación, ejecución y 
operación de los planes, programas y proyectos, deberá incluir las medidas necesarias 
de mitigación de impacto ambiental conforme con las disposiciones legales ambientales 
vigentes; 

Sexta.-Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales pertenecientes a la 
Mancomunidad, dispondrán que las áreas de planificación, administrativa, obras públicas, 
jurídica, turismo, y todas aquellas que deban tener relación con los planes, proyectos y 
programas de la Mancomunidad, intervengan en su momento para canalizar las acciones 
que se deban efectuar para la adecuada ejecución e implementación de las acciones que 
se programen, los funcionarios que deban participar en los procesos serán designados 
por la Máxima Autoridad, con precisión de sus Funciones y responsabilidades. 

 
 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 

Primera. - Hasta que se designe al coordinador técnico de la Mancomunidad el presidente 
en funciones encargará las funciones a un servidor de la municipalidad a la que 
representa. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA: El presente Estatuto entrará en vigencia, desde la fecha de su aprobación. 
 
 
 
 

 
Dado en la ciudad de Cascales, provincia de Sucumbíos, a los veintitrés días del mes de 
agosto del 2024. 

 
 
 
 
 
  Ing. Wilson Sanmartín  
  PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD  

TURÍSTICA LA RUTA DEL AGUA  
 
 
 
 

El Presente Estatuto fue aprobado por los señores alcaldes y alcaldesas o sus delegados 
en la sesión Ordinaria anual celebrada en la ciudad de Nueva Loja, del cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbíos, a los veintitrés días del mes de agosto del 2024. 
  

 
 

Certifico. - 

Cascales, 23 de agosto del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mgs. Lorena Carvajal Vega 
SECRETARIA DE LA MANCOMUNIDAD  
TURÍSTICA LA RUTA DEL AGUA 
 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA LORENA
CARVAJAL VEGA

Firmado electrónicamente por:

WILSON JAVIER
SANMARTIN SANMARTIN
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CARMEN DEL ROCIO
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN N° 001 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL EL TABLÓN, 2023 

– 2027. 

 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE EL TABLON 

   
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 279, señala que el Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa integrará a los distintos niveles de 
gobierno, con participación ciudadana; y tendrá como objetivo dictar los lineamientos y las políticas 
que orienten su funcionamiento. Complementariamente, en el artículo 280, resalta la importancia 
del Plan Nacional de Desarrollo como el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; su aplicación será 
de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define como objetivos del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa la generación de mecanismos e instancias 
de coordinación de la planificación y de la política pública en todos los niveles de gobierno. En 
este contexto, la Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador” en calidad de Secretaria 
Técnica del Sistema, definió lineamientos para la formulación y/o actualización de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, que fueron 
puestos en consideración del Consejo Nacional de Planificación, y, complementariamente definió 
una estrategia de acompañamiento y asistencia técnica a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, cantonales y parroquiales (Artículos 20, 26, 40). 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en sus artículos 41 y 43, expresa 
que los planes de desarrollo son las directrices principales respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo en el territorio y que los planes de ordenamiento territorial tienen por objeto ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos 
humanos, las actividades económico- productivas y el manejo de los recursos naturales en 
función de las cualidades territoriales. 

 
Que, el inciso último del artículo 295 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) manifiesta que los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada gobierno 
autónomo descentralizado por mayoría, absoluta. La reforma de estos planes se realizará 
observando el mismo procedimiento que para su aprobación. 

 
Que, en base a lo estipulado en el Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, artículo 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 
justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin 
alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y 
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Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos”. 
 
La Junta Parroquial Rural de El Tablon, al amparo del artículo 67, literal b, del Código Orgánico 
de Organización Territorial, que establece, entre las atribuciones de la Junta Parroquial: “Aprobar 
el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con 
la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar 
la ejecución”. 

 
Resuelve: 

 
EMITIR LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL EL TABLON, 2023 – 2027 

 
Articulo 1.- Emitir la resolución de aprobación, de la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia El Tablón, 2023 
– 2027. 

 
Articulo 2.- Quedan derogadas todas las Resoluciones o Acuerdos que se opongan a la presente 
resolución, sobre la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Parroquia El Tablon, 2023 – 2027. 

 
Articulo 3.- Delegar al Presidente de la Junta Parroquial, la continuación de los tramites 
respectivos para la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Parroquia El Tablón, 2023 – 2027. 

 
La presente resolución entra en vigencia a partir de la presente fecha. 

 
Es dada en el salón de reuniones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia de 
El Tablon, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos veinte y cuatro. 

 
Para constancia firman en unidad de acto 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Sra.Stheysi Lissette Torres Ordoñez                                 Srta. Erika  Mariela Armijos Sanchez  
PRESIDENTA DEL GADPR EL TABLÓN            SECRETARIA-TESORERA DEL GADPR                                  

EL TABLON 
 

 
  

Firmado electrónicamente por:

STHEYSI LISSETTE
TORRES ORDONEZ

Firmado electrónicamente por:

ERIKA MARIELA
ARMIJOS SANCHEZ
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–

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales”.

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: La planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados;

Que, Art. 65, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, dentro de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural, establece: “Planificar junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”.

Que, el Art. 67, literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD dentro de las atribuciones de la junta parroquial rural establece: 
“Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución”.

Que, el Art. 70, literal t) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD dentro de las atribuciones del presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural establece: “Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural”.

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, determina que “El ordenamiento territorial comprende un conjunto 
de políticas democráticas y participativas que permiten su apropiado desarrollo territorial. La 
formulación e implementación de los planes deberá propender al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes”.

 Que, el Art. 29, numeral 1) del Código Orgánico de planificación y Finanzas públicas COPFP, 
dentro de las funciones establece: “Son funciones de los Consejos de Planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados: numeral 1. Participar en el proceso de formulación de sus 
planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”.

Que, el Art. 8 del Reglamento a la Ley de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo 
LOTUGS, respecto a la Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
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establece: “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados 
cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 
justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin 
alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y 
Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, 
en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las 
autoridades locales.  b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
Planificación Especial.  c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre”.

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el documento de “Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la parroquia JIMA período 2023 – 2027”.

Artículo 2.- ALCANCE. – EL Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia JIMA 
tendrá vigencia durante el período 2023 – 2027.

Artículo 3.- PROFUNDIDAD Y CONTENIDO. - Se establece, en el ámbito del PDyOT el siguiente 
contenido:

Diagnóstico Estratégico.

El diagnóstico estratégico es el resultado del análisis de las interacciones que se producen en el 
territorio parroquial entre los denominados componentes: biofísico, económico productivo, socio 
cultural, asentamientos humanos que incluye movilidad, energía y telecomunicaciones; y político 
institucional. En cada componente se concluirá en una síntesis de problemas y potencialidades, 
se identificará el lugar, la población afectada o beneficiada según sea el caso y las acciones para 
minimizar el problema y mejorar la potencialidad.

Propuesta.

Esta fase tiene como punto de partida el modelo territorial actual, es la representación gráfica del 
territorio basada en el diagnóstico estratégico, que se complementará con la construcción de los 
escenarios tendencial y deseado. Comprende el conjunto de decisiones concertadas y articuladas 
entre los actores territoriales con el objeto de alcanzar una situación deseada para fomentar las 
potencialidades y resolver las problemáticas identificadas en el diagnóstico, a corto, mediano y 
largo plazo. Reflejará la visión (mirada prospectiva del territorio), objetivos estratégicos de 
desarrollo, políticas, estrategias, metas e indicadores sobre un modelo territorial deseado para 
mejorar la calidad de vida de la población. 

Modelo de Gestión.

El modelo de gestión del PDOT es el conjunto de procedimientos y acciones que encaminan a la 
implementación de la propuesta del PDOT. Requiere de estructura organizacional del GAD, acorde 
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a sus necesidades, y a la articulación entre actores territoriales para solventar problemas y 
fomentar potencialidades identificadas en el Diagnóstico Estratégico.

Dado y firmado en la parroquia Jima a los 12 días del mes de septiembre del 2024.

            Lcdo. Víctor Alberto Marín Suín.                            Lcda. Cont. Jenny Elizabeth Matailo

PRESIDENTE DEL GADPJIMA                        SECRETARIA-TESORERA GADPJIMA

Firmado electrónicamente por:

VICTOR ALBERTO
MARIN SUIN

Firmado electrónicamente por:

JENNY ELIZABETH
MATAILO MOROCHO
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. GADPRS-001-2024 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN FRANCISCO DE 

SAGEO  
 

CONSIDERANDO

Que, 

Que,

Que norma los criterios distribución 

Que
compartida de 

Que

Que

correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con 

Que, el su artículo 67 establece las atribuciones de la Rural. 

Que
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Que

Que

Que

Qué

GAD”.

Que. “Los

Que

Que

Que

Que Líderes 
Comunitarios, La Instancia de Participación Ciudadana y Control social, La Junta Parroquial en 
Pleno, Socializan y reciben el documento PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL SAN FRANCISCO DE SAGEO, PERTECECIENTE AL 
CANTÓN BIBLIAN DE CONFORMIDAD AL MARCO NORMATIVO NACIONAL VIGENTE.  
 
Que

PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL SAN FRANCISCO DE SAGEO, 
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PERTECECIENTE AL CANTÓN BIBLIAN DE CONFORMIDAD AL MARCO NORMATIVO NACIONAL 
VIGENTE.  
 
Que

, PERTENECIENTE AL CANTÓN BIBLIAN DE 
CONFORMIDAD AL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR LA RESOLUCION DE APROBACION DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL SAN FRANCISCO DE SAGEO, 
PERTENECIENTE AL CANTON BIBLIAN DE CONFORMIDAD AL MARCO NORMATIVO NACIONAL 
VIGENTE 
 
Art. 1 “La 

Art. 2 “El 

VIGENCIA

Mgtr. Freddy Marcelo Lema Lema 
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL SAN FRANCISCO DE SAGEO 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY MARCELO LEMA
LEMA
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CERTIFICACIÓN.- 
 

Ing. Mónica Fernanda Tenezaca Velecela 
SECRETARIA-TESORERA DEL GAD 

PARRQOUIAL RURAL SAN FRANCISCO DE SAGEO 

Firmado electrónicamente por:

MONICA FERNANDA
TENEZACA VELECELA
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GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

  

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 

CERTIFICA:  
 

La Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga, Secretaria - Tesorera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Miguelito, CERTIFICA: Que la 
Presente RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN de la “ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PARROQUIA SAN MIGUELITO 2023 – 2027 CANTÓN SANTIAGO DE 
PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”, ha sido discutida y aprobada en dos 
sesiones por los miembros que conforman el  Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Miguelito, con fecha 29 de Octubre del 2024 y el 05 de 
Noviembre del 2024, de conformidad con lo que establece el Art. 323, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.   
 
La votación se desarrolló de la siguiente manera: Tlgo.Wilmer Paul Tituaña Pilco, Sra. 
Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos, Abg. Vinicio Javier Córdova Espín, Mg. Lina 
Verónica Chiluiza Moposita, Abg. Santiago Rojano Tituaña, votaron a favor de 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN del PDOT, por tanto, por unanimidad y en uso 
de sus atribuciones se declara la APROBACIÓN DE LA “ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PARROQUIA SAN MIGUELITO 2023 – 2027 CANTÓN SANTIAGO DE PILLARO, 
PROVINCIA DE TUNGURAHUA” 
 
Es todo cuanto puedo certificar, para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 

Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  
SECRETARIA - TESORERA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN MIGUELITO 
 
RAZÓN: Por tal motivo, queda SENTADA LA RAZÓN que la resolución que 
antecede fue emitida y suscrita por las autoridades del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Miguelito, el 05 de Noviembre del 2024. 
 
CERTIFICO: San Miguelito, 11 de Febrero del 2025. 
 
 
 
 
 
 

Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  
SECRETARIA - TESORERA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN MIGUELITO 
 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIBEL
SANGUCHO QUINGA
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JUNTA PARROQUIAL RURAL DE TOTORAS 

Administración 2023 - 2027 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN PDOT No. 001 

CONSIDERANDO: 

Que,

Que, el artí culo 226 de la  establece que las

Que,

Que, “Ninguna servidora ni 

ejercicio de sus funciones” (…).

Que

Que

Que

Que
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.

Que

Que

Que

Que

Que

Que
establece la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y procedimientos de 

Que

Que
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Que,

Que

dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar por la coherencia del plan de de

Nacional de Desarrollo;”

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que “Los 

cada gobierno autónomo descentralizado”

Que, 

Que,
Públicas define: “

territorio de los gobiernos autónomos descentralizados”

Que, el segundo inciso del artículo 21 del citado Reglamento, establece que: “Todos los niveles 

normativa aplicable”.

Que, el inciso tercero del artículo 21 Ibídem, determina que: “Todo acto administrativo o 
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coordinación”.

Que,

Que

Que,
artículo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta Parroquial, el “Aprobar 

de participación, así como evaluar la ejecución”.

Que,

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 66, determina que “Los 

(30%) de representantes de la ciudadanía…”.

Que,
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del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de TOTORAS,

Que,

 TOTORAS

Que,

Que,

RESUELVE: 

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TOTORAS,  

Art.-1.-Objeto. -

Art.-2.- ACTUALIZACIÓN. –

Art. 3.- Vigencia. -
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____________________________ 
Mónica Cecilia Pérez 

Presidente GADPR. TOTORAS 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN. - 
, CERTIFICA RESOLUCIÓN

 

_____________________________ 

 SECRETARIA - TESORERA 

_______________________________ 
Ing. Santiago Balladares 
Vicepresidente GADPR. TOTORAS 

 
 
 

 ____________________________ 
Abg. Mayra Sánchez  
1 er Vocal GADPR. TOTORAS 
 

___________________________ 
Sra. Mayra Landa 
2 do Vocal GADPR. TOTORAS 
 
 

 ____________________________ 
Ing. Civil Gabriela Pico  
3 er Vocal GADPR. TOTORAS 
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